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Cali, 30 de septiembre de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

                ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA - OBEDECIMIENTO 
                        RADICACIÓN: 76001-22-03-000-2022-00184-00  
                        ACCIONANTE: CARLOS HUMBERTO NÚÑEZ MONTAÑO  
                       ACCIONADO: JUZGADOS 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE  
                       EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

PONENTE: HERNANDO RODRIGUEZ MESA  
 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los señores 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION COLOMBIA, JOSE FRANK NUÑEZ 
MONTAÑO Y LILIANA MONTAÑO DE NUÑEZ, EYDIN MEJIA RONDON, 
SOCIEDAD REESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE COLOMBIA LTDA, 
FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA, SOCIEDAD 
REESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE COLOMBIA LTDA, Y ELIZANETH 
MOGROVIEJO VARGAS VINCULADOS: INTERVINIENTES DEL PROCESO 
EJECUTIVO RADICADO 015-2002-00108-00, se publica el siguiente 

 
A V I S O 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha veintiséis (26) de septiembre de 2022 que a la letra dice: “RESUELVE:  
Ordenar la notificación del auto admisorio de la tutela a la señora ANGIE MORENO 
CÁRDENAS – cesionaria dentro del proceso ejecutivo hipotecario N° 015-2002-
00108-00-. Para el ejercicio del derecho de defensa, comuníquese esta decisión a 
través de la Secretaría de este Tribunal a la vinculada, para que se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de esta acción, en un plazo de un (01) día. 
PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.” 
CUMPLASE HERNANDO RODRIGUEZ MESA.   
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


